
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00801-00 
 
 
DEMANDANTE: CAROLINA SILVA ALBA C.C. 1.090.474.307 
DEMANDADA:   DIANA MONROY OROZCO C.C. 24.050.027 
    JOHN ORLANDO GOME NIÑO C.C 88.254.724  
 
 
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por el doctor  HENRY PERALTA JAIME, por encontrarse ajustada a las exigencias del 
inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Conforme a lo anterior reconózcase personería para actuar en causa propia a la demandante 
CAROLINA SILVA ALBA C.C. 1.090.474.307 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00137-00 

 
 
Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA 
Demandado:   LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 04 de mayo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00230-00 

 
 
Demandante: ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO 
Demandado:  WILLIAM DUARTE GARCÍA 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 04 de mayo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00417-00 

 
 
Demandante: SALVADOR HURTADO CORDOBA 
Demandado:  MARCOS SANCHEZ PRADA 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 04 de mayo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00501-00 

 
 
Demandante: DARWI ALEXIS BLANCO HERNANDEZ 
Demandado:  CARLOS ANDRES MARTINEZ PEÑATE 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 04 de mayo de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00253-00 

 
Demandante: EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A. L Y L S.A. NIT. 860.531.396-1 
Demandado:  RUBENS AYALA VILLAMIZAR C.C. 88.256.465 
                        NELSON HORACIO VILLAMIZAR MENESES C.C. 13.481.718 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que de la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 02 de  marzo de  2022, a  
través  de INTERRAPIDISIMO,  sin  que  a  la  fecha  haya  comparecido NELSON  HORACIO 
VILLAMIZAR, , se ordena a la parte actora practicar la notificación por aviso que trata el art. 292 
del C.G.P.   

De igual forma se deja constancia la parte actora allega nuevamente notificación personal del 
demandado  RUBENS AYALA VILLAMIZAR C.C. 88.256.465,  sin  embargo,  éste  ya se  
encuentra  debidamente notificado.  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00267-00  
  
DEMANDANTE:   COOHEM NIT. 800.126.897-3 
DEMANDADAS  : BELKIS IRLANDY SOLANO C.C. 27.600.724 
                              CLAUDIA YANETH CACERES HERRERA C.C. 27.605.497 
                              ADRIANA PARADA ACERO C.C. 37.443.471  
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por la parte actora, 
coadyuvada por dos de las demandadas, a la cual debería accederse sino fuera porque en la 
petición no se acredita el pago de las costas procesales y no se aporta el documento del acuerdo 
al que llegaron las partes para verificar los valores teniendo en cuenta que a todas las 
demandadas se les ha efectuado descuento  en virtud de la medida cautelar decretada 
 
Tampoco resulta claro para el despacho, la manifestación de entrega de depósitos para ser 
entregados a nombre del apoderado de la entidad demandada. 
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso . y a la entrega de depósitos judiciales 
realizada por el extremo activo, por no encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del 
C.G.P. 

   

 

         NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

            CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
                                    

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00279-00 
 

Demandante:   AMPARO SUAREZ BARRERA C.C. 60.293.358 
Demandados:  BELKIS KARINE ECHAVARRIA GUALDRON C.C. 37.542.064 
                          CARLOS ANDRES MENDOZA NUÑEZ C.C. 1.093.743.181 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado del extremo activo, sin 
embargo, se evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de 
conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P., en cuanto no se puede visualizar la 
dirección electrónica a la cual se le está enviando el documento; en consecuencia, NO SE ACCEDE 
a lo deprecado.  
  

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00167-00 

 
 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  OBIDIO ANTONIO CABALLERO VASQUEZ C.C 91.439.169 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal al demandado OBIDIO ANTONIO CABALLERO VASQUEZ C.C 91.439.169, 
cual no fue efectiva. 
    
En Consecuencia, EMPLÁCESE al demandado OBIDIO ANTONIO CABALLERO VASQUEZ C.C 
91.439.169 a efectos de notificarle el auto de fecha 21 de mayo de 2021, que libró mandamiento 
de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los 
datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4  de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00167-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado:  OBIDIO ANTONIO CABALLERO VASQUEZ C.C 91.439.169 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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Juez
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mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00210-00 
 

 
Demandante:  JHONY ARNULFO LOPEZ GALVIS   C.C 88.220.371 
Demandado:   ELKIN RINCÓN AGAMEZ C.C 1.090.408.375 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00227-00 
 

Demandante: BANCO W  NIT. 900.378.212-2 
Demandado:  LUIS EDUARDO SUAREZ JIMENEZ C.C 13.483.089 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
            Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00325-00 

 
Demandante: INGRID KATHERINE AMADO SIERRA C.C 1.090.449.587 
Demandada:  LAURA MONTES RAMIREZ C.C 60.370.944 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble de propiedad de LAURA 
MONTES RAMIREZ C.C 60.370.944, ubicado en la calle 10ª #16-52 del Barrio Belisario, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 260-214393, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la 
Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00331-00 

 

Demandante: SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A NIT 900.189.642-5 

Demandado:  JHONATAN CHAVERRA CORDOBA C.C 1.143.952.335 

 

En atencion a lo solicitado por el extremo activo, se hace necesario requerirlo para que aclare el 

porcentaje a embargar de los honorarios que devenga el demandado JHONATAN CHAVERRA 

CORDOBA C.C 1.143.952.335, como quiera que no especifica con claridad la naturaleza de su 

vinculación laboral. 

 

De otro lado se adiciona oficio suscrito por entidad financiera respecto de la medida cautelar. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 
 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00362-00 

 

Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEMNIT. 800.126.897-3 

Demandados:  CARMEN YESSICA RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C 37.292.246 
                         JEFFREY   ANDRES   VELASQUEZ HERNANDEZ C.C 1.090.448.145 

 

En atencion a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR ACTISALUD, 
para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden de embargo y 
retención del 50% del salario mínimo legal vigente que devenga CARMEN YESSICA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ C.C 37.292.246, del cual no se ha constituido título judicial pese a recibir orden de 
embargo el día 05 de abril del 2022 mediante oficio 321-2022. , so pena de responder por dichos 
valores e incurrir en sanciones de ley. Líbrese oficio.   

 

• Límite de la medida hasta por la suma de TRES MILLONES PESOS M/CTE ($3.000.000.) 

Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 

de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
                                    

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

           EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00396-00 
 

 
Demandante: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP- 
                        NIT. 860.075.780-9 
Demandado:  JAIRO ENRIQUE SANDOVAL BLANCOC.C 88.244.618 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado del extremo activo, sin 
embargo, se evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de 
conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P., y los correos a los cuales envía copia de 
la renuncia dmmunoz@juriscoop.com.co y mbernal@juriscoop.com.co no se encuentran relacionados 
para notificaciones en la demanda; en consecuencia NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00024-00 
 

Demandante:  CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900515759-7 
Demandada:   ELSA MARGARITA HERNANDEZ AYALA C.C 37.341.006 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la nota devolutiva, suscrita por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través de la cual informa que no es posible 
tomar nota del embargo decretado sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-
303793 y certificados asociados No.2022-260-1-15914, toda vez que se venció el tiempo límite para 
el pago respectivo. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00025-00 

 
Demandante:  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE    
                         DE SANTANDER S.A. E.S.P NIT 890.500.514-9 
Demandados: GUSTAVO OBREGON RIVERA C.C 88.243.285 
                         JESUS JULIAN BECERRA AVELLANEDA C.C 88.217.428 
                         RAUL GIOVANNI VERA JAIMES C.C 13.490.076 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de citación 
al demandado  JESUS JULIAN BECERRA AVELLANEDA C.C 88.217.428 fue practicada en la 
dirección física del convocado al juicio con las indicaciones del Decreto 806/20,  por lo tanto se 
ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los 
art. 291 y 292 del C.G.P. al realizar la notificación a la dirección física 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00025-00 

 
Demandante:  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE    
                         DE SANTANDER S.A. E.S.P NIT 890.500.514-9 
Demandados: GUSTAVO OBREGON RIVERA C.C 88.243.285 
                         JESUS JULIAN BECERRA AVELLANEDA C.C 88.217.428 
                         RAUL GIOVANNI VERA JAIMES C.C 13.490.076 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble de propiedad de 
JESUS JULIAN BECERRA AVELLANEDA C.C 88.217.428, ubicado en la avenida 22 A10ª # 7 N -
13 Lote 1 del Barrio Comuneros, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-198150, para lo cual 
se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre.    

 

De otro lado y previo a continuar con el secuestro del bien de propiedad del convocado al juicio 

RAUL GIOVANNI VERA JAIMES C.C 13.490.076, se hace necesario requerir a la ORIP a fin de que 

aporte el certificado de tradición del inmueble identificado con M.I. 260-213362 de su propiedad toda 

vez que el OFICIO #2602022EE2355 DE 20-04-2022 enviado mediante correo electrónico de la 

misma fecha no incluye todas las páginas del certificado.   

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al 
tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

Así mismo, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00040-00 

 
 
Demandante: MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL-PH.  
                        NIT 900704801-1 
Demandada:  ZULAY ORTEGA CASTILLO C.C 60.382.178 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal a la demandada ZULAY ORTEGA CASTILLO C.C 60.382.178, la cual no fue 
efectiva. 
    
En Consecuencia, EMPLÁCESE a la demandada ZULAY ORTEGA CASTILLO C.C 60.382.178 a 
efectos de notificarle el auto de fecha 10 de febrero de 2022, que libró mandamiento de pago en 
su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los 
datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
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Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
           Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00056-00 

 
 
Demandante:     INVERSIONES ROANDO S.A.S NIT 900.687.411-7 
Demandados:   GERARDO RANGEL C.C 88.230.579 
                           DIEGO ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124 
                           ELENA VERGEL SANGUINOC.C 60.328.679 
 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRANSITO de 
Villa del Rosario a efectos de que realicen la aprehensión y secuestro del vehículo de propiedad 
de  GERARDO RANGEL C.C 88.230.579, que se encuentra debidamente embargado en razón a este 
proceso, de las siguientes características:   
 

• PLACA DEL VEHÍCULO: CUX649 

• MARCA:CHEVROLET 

• LÍNEA: SPARK 

• MODELO:2013 

• COLOR: PLATA BRILLANTE 

• NÚMERO DE SERIE: 9GAMF48D4DB056803 

• NÚMERO DE MOTOR: B12D1*866935KC3* 

 
Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de 
secuestro. El Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre, así mismo, 
deberán informar a este despacho el lugar en donde se depositará el automotor, no obstante, de no 
contar el secuestre con un depósito propio deberá colocar el automotor en los parqueaderos 
autorizados por la administración judicial de este distrito.   

Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con 
destino al Inspector de Tránsito Municipal.  

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 4 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
De otro lado,  agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio 
suscrito por la entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

  Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00114-00 

 
 

Demandante:  GRUPO LEGALITE S.A.S 
Demandado:   DISTRIBUCIONES 724 S.A.S. 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 
22 DE ABRIL DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

R E SU E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
M.L.M.B 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 4 de mayo 2022 a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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